
 

MENO DE CAPITAD Y REPQUNA DE SEPLALU>

$OS DE 14 COMPAÑÍA ” REGOCTOS 1NMUS

EFLALÍS Hiál Ze de *.

— im la etutal de Guayaquíl, zeplblica del soualer,el vodntin

tyesde Pedrera de u4l novocicntos sesentasela, auto nf ,

  

DOCTOL. GARTOS QUIBQNEZ VELASQUEE, Abogado, Notario de ente 00%

tdo y testigos infracoritos, compaross el señor den Julio 4 -

Igiesdas, enseño, a noubre y como úerente de la Sociow

ah anéntia Industrial * KEegocios Ibdustrislos Rel Se. de

¡ento que se inserta anís adelante; e -

  

-'“eustorians, mayor de edad, domiciliado en esta ciudad, capas

para oditaurso y contentar, a quien de conocer doy Le. Bien

to de capital, «a la que procade eon amplia y entera l£bertad,

pera su etergaalenteo me presentd Le minuta y nombruníento que

an dol tener ulguiente ye MINUTA yu SEÑOS HORARIO PUBLICO DSb

CANTOR ¿ Eu ol regilatro de escrituras públicas a un cargo,dlg-

ness probvocoligar uma em la que conste el suncnto de capital

de La compañía andrisa "itogocion imdustriales soal Se 4e". al

tenor de las sisulentes oldunulas;e Y A] ER A y” COSpareca

el otergentlenio de esta esorítura el señor Julío aguáreo lgle»

astas, en su eviidad de osrente de la Cospañía, a nunbre y en

representación de la nisua, dobidancote autorizado por la Jun»

ta General de socionistas, como lo seredióta son el noabreaiento

y la copía auténtica del uote respeoúulva, que Coruaría parte

integrente de esta sroríture cono docanentos habilitantes. S he

DUNDA se UDECEDENTES ye Por escritura píblioa otorgada en

Mayaquiy el treinte de octubre de all noveolentos oincuente



y siete, ente el Notario den José ¡erfe, vonteluda Comejo, do

bidaenente insorita en el Sagletro corcaatil, el seia de no *

vientysdel. propio años fijada y pudlicada en el ciario " El

_ Telégrafo “, de seis de novienbre de nál neveciontos cinouen =

 

te y sieto, se constituyd la cosparín ¿guiadas * deguetos 11 -

dustriales oal ds. 4e ", de naturalone induetrial que fue e m

probada por €l señor dues Proviacial Tercero del Guryas, ¿Lote

ds el capital social de la eleua el ór clamments u11 mueres,

. que consta e la Gidusula sexta, dividido sogía la clfacula

ebptisa en cincuenta sccfonos de un mnál sueros cada ua, 02 »

pital suscrito y pagado. Pore aoritura plblica otorgada en

esta siudad el veintisela de julio de 12 novecientos 50600

te y tres, ante el Notario doctor Carles Quiñones Velfsques,

aprobrás por ul señor Jues Provincial Pricero del Guayas, el

velntisioto de agosto de mid novecientos sesenta y TPB, pu -

Miaada on el piario " El Talógralo ", de dies de fobrero de

nil novociontos sesenta y Quatro, e insorita en el Reshetro

Mercaríid el velintityss de diciembre de mi1 navocientos se

- senta y trso, ss aumantd el capital social gon doselentos cLam

cuenta sil sucres más oo socionas al portalder de dies nil sue

eres ccón una, Buneradas del eínouente y uno, inclusivo, «el

núsero sotenta y cinco, cuyo espltal fue surcrito y pagel0.

la Junta General de socionistas, ea saeción extraordinaria do

veíntisioto de dieisnbre de auál novecientos serente y einco,

a las onco de la nañants resolvid aumentar el capitel roctal

a un miliéón de sueres, O 602 que ol amento es el de setecientos

mil sueresy autorisar al infrasorite comperesiante Julio A -

gulrre Igdiesias, para que en sa calidad de verente otorgue la

 



- presente osorítura,le publiguo, ad vída logul a la resolución

Y pera que cunpla con todos los requisitos que fueron nuera -

vien. Y ERVO BRA y Precupucsdoo los antecedentes, Julio

aguirre Iglecias, en su onlidad de verente ds la Compañía ané >

nina * Negocias industríalos al Sí 40 *y a noubre y repre

sentación de la alena y euupilienódo oo La resoluciónde la Jun

a venorad extraordinaria de axoloniutas, declers que el capi»

onfa queán aumentado en setecientos mil

-Suoyes, de sarnera que con los trescientos all aueras ds capi »

  

:,+ tal anteriores, el capital socialde la Comparía ques eleva

 

de a um milidn de soros.” CUARTA qe que en oshoesouen .

tia, la eliduadia sexta del contrato de constitución social dio

. ¿páLa sociedadqueda con un sapital suscrito y pagado de un

ufiidn de suoros "QUIE Tas» las cldusuda séptica dené ,

-* l Capital social está representado por cincuenta acciones

al portador do a un mil gueros cada una y por noventa y einoo

seciones al portador de dios ul sueros osda ua, Minoradas

las priserae del uno al efrnouenta y las otras del cincuenta

y uno al ciento cuarente y cinco. Los titulos llovarih la fire

sn del derento de la sociedad "e El reotede la eldiusula que -

tará cono está originaloentoje S EXT A rue el aunento de

eapitel ha sido eunerito y pagado totalueats por los accionig.

tar ¿+ Julie Aguirre Iglesias, treinta socimos; millo B3aque»

rizo Valenzuela, velnte acolones; Rosa Dolía páros Po, 4los

  

acolones y Gloria Sonéán de iguirra, ¿lez nocionosy todas el

- portador,» En consecuencia, para los finos legales correspon +

.diontes de que la lista de suscriptores y satado de las entro»

gas e vaja por cuenta de les sociones deausenrto de capital,



es ocua sigue s» La Cajas» 5 0 be ;” al señor ¿ulio Aguirre

ImMlesias, por su entrega en dinero efectivo, valor de trolnte

acchomos oráfinariss indivisíblea, al portador, trescientos

mil sueros.» AL señor Emilio Bequeriso Valenzuela, por su or

trega en Ginaro efectivo, valer de veinte acciones ortinarias

e fadivisibles, al portador, doscientos mil suerst.- 4 la 80

fora osa velia póres P., por su entrega en efectivo, valor

de ¿les sclones ordinarias e Indivisibdes al porteador, cien

sail sueres.- Aka señora Gloría Londh de Agulrres por su en »

trega en dinero efectivo, Volar de dies accimes ordinarias

e indivisibica, al portador, cien mil sueres.= pÍ las socíones

por el aunento de capitel ni los suscriptores do les misaas

tienen privilegio alguno, por el aumento de capital, pígno =

Be, BSañior Hotario, cumplir con todas las formalidades do Ley,

para la validez y perfeoccionaniemto de esta escritura públi -

tas teniendo en cuenta que el señor ¡iinistro de Industrias y

Conerolo, por Decreto nínero 111 discisioto ha concedido au -

toriescióo a la expresa pera que pueda elevar su capital de

trescientos mil suerosa un milión de sueresy 001 €

 

ción de los ispuestos a la reZorma de los estatutos que co +

pronés La clovación de capital, de los tdercohos de ReJotro

e insoripoldn y de los lapuestes y dercchos sobre las aculo »

nes, inclusive los contemplados ens 1 inciso segundo del artf -

culo veiniicineo de la Ley de iupuesto a la Renta, resolución

de nuevo de febrero en curso, que aconpalios” asta aquí La

ninota,  sonmbranlo.0. Hecocios Industriales Real Ss Aj= Fa”

brieantes de oonsorvas.s= Pesqueras Exportadores Pa De DOX

mil dosocientoc sesenía y Nuovo." Clabe ; liealsas- L018%fono

 



 

ones mid setecientos ocohenta. y ses, y quinse m11 cuxtrocienw

tos cuarenta y Un,» duayaquil, Sourdor, noricanbre cuatro de

mild noveciontos Cincuentayvicteo=señor den Julio Aguirre
ISAAREE

Iglesias.» Uludade» ¡uy señor mío ¡= Sengo el agrade de somu »

nisur h usted que la ¿unta úensral de nociemiates de la Socios

dad generaánl » induwtrial ¿iegocios juduetrialos s0nl Se des

en sonión de hoy, tuvo a bien desiguhár a usted derente, por

+tisupo indefinido, de acuerio con sue estatutos.» ye usted, a
AaSAlare

tentizente,-» (£) Emilio Baqueriso Ve» frusiconto úe la Junta

Yo !E Gmmeral de aocihonistany» Dertádico y Que por nancata Judi »

> eñal fue insorito oste nonbruziento ci seis de febrero de mil

Es . [navestentos sesenta y tres, de fojas quinientos sessata y u -
AR

7_ m0 a quinicatossesentaydos, núxero setentay unodel Megis=

tro Noroantil, y anotado dajo el nmifsero quinientos sesenta y

nuevo del Sepertorio,« Guayaquil, treinta y uno de emro de

081 novecientos seventa y sein. ¿A Regletracos de la Propio.

dat, (1) Faueto Benfles.»ay un sello,” 508 copias.» Quedan

agrogados a mi regintreo da copia del seña de junta general y

la sutorización nibisterialo iofán esta escritura de princi -

pú0 a fin, por mí el Hotario, em sitavos, al otorganteg en

presencia ds loe testigos de este veciudazio, mayores de e -»

dad e tadncos, señores ¿gustia kodrígues guenfn, Fedro Bernd -

des pinargotey otto Rodrigo Goñeño Pinony, a quienes de co -

. BoGerLOS doy Le, dicho otorgante la aprueba en todas sus paro

teo, ao afiraa y ravifics y fire en unidsd de acto con los

sencionados testij¿os y oonuigos" Loy Las" (1) de AQUuirro.”» Ce

il. 0. 62.Mie agota RodríÉgues Ge» pedro jernddos Po= O.

Hodrigo Ueleño Pyw Pre de QUIFCNOS Ve Notarios Giroular ni -



soero ochentay ouatros DT.Quito, dlos de fotrers de ntl no»

vocientes sesenta y pois. Señor Germte do la Enprosa Y e »

gocios ináustriales nesl S. ¿e "e Guayaquil.» Loñor Gerente;

Para su conocialonto y Tines pertinontes, cíaplene renitirle

copia certificada de la resolución inisterial níuero mil dic

-Cisiete del nueve de febrero del presente año, por la que se

concede autorización para que la Bsprowa ” Negovios industrias

les Real 5. Ae * de la ciudad ds Guayaquil, pueda elevar su

capitel social de trescientos mil suoros a un nillón de su »

069.» De usted, muy atentaceatos” dos, Faíriae y Libertássw

(£) img. José Puga Ves Director General de industrias.» near

gadoe ¡iúnero míl diocisiote,» El Ministro de Industrias y 00

neyrci0, Considerando ¿- Que con f.cha treinta y uno de enero

de mí1 novecientos seconta y sois, el señor verente de la Bue

prosa " Regocios Industriales iteal.3. ás "s de da ciudad de

Queayaquil, elevó al vivisterio de Industrias y Conercio, una

solicitud encaminada a obtoner los beneficios señalados en el

artículo diecisiete de la Ley de Ponento Industrial vigonte,

para elevor gu capitalsocial de trescientos all sueres a un

sillón de suores.- Que conyiene que las onpresas industriales

trabajen con capital propio y y, Ba uso de la facultad que lo

concedeel artfouloveintisala de la ley de Fomento Industrial,

sxpeúlóa uediante Docreto Supreme número 41 cinco del vein »

tinueve de diciembre ds mil novecientossesenta y cuatro, pu »

viicado on el Medutro Of£icidl nánoro cuctrocientestrece del

: d00e de enero de mil novecientos sesenta y solo, RESUELVE yu

4 rt. prinoro a Conecásy autorisución pera que la ¿mpreosa

Negocios. Industriales heal Se 4es de la ciudad de Guayequil,

 



pueda elevar su capital social de trescientos mil sueros a ue

utilidades sueress Art. segundo ¿+ Para la esorituya de eleva -

ción, la sociotad Anónina * Negocios industriales leal Se de "»

gozará ús la exmoración total de los impuestos a la ¡eforua

de 298 estatutos que comprenda la cievación de capital, de los

 

dereahos de registro e insoripeión y de los hapuestos y dere »

ehes sobre las acciones, inclusive los ocontenpiados em el 1n -

císo segundo del arta veinticinco de la Loy de Impuestos a la

hentas= Cominíqueso.-» Dade en Quito, a nuevo de fébrero de m1

“is¿>aovecientos sesentay evise» (£) Antonio jata iartínez,» Ninis-

tro de induetrias y Coneycios (8) Lage ¿lborto lis Roúrígues

- dew Sabescroterio de Industrias.» ¡is fiel copias.” 10 cortifio

-C0w (£) Jou8 Pugo Ve” Director General de Industrial.» Encar=

gado,» junta venoral ¿xizeordinaria ús ancionistas de la 30 -=

ciodas inénica conoraial e iniuotrial ” segociós luduetriales

0d Ba de"e¿a Gueyauld, » veiatisioto de dicicabre deuíl
a

novecientos sesentay etacos a las oncede da mañana, en las

ufieinas sltuadas en 2a enlle pies de agosto ¡únero doscientos

vinos de estaciuésd, siendoel día y lugar señalados en la

respectiva convosatoria efeaotuada sediante ouuunicación a oa -

da uno de los accionistas, por el Goroute señor Julio ¿guirro

- iffiesias, e reunid la Junta ¿scnoral extreordicaria de accio »

nistan ús la compañía * egecios industriales ¡0nl Sa La”, COR

da concuereneía de los siguientes de
2

¿Julio aguirro igleuias, propiciurio de veiato acoclones de un 20
pai F

ae

uil sueres cada una y vointiuna acciones de dices mid sueros y
aA

o

Gada una, cor un dvotal de doscientos treiuta nál sueros; señor

 

A de aociones : señor

. tido aqueriso Valensuela, propietariode veinte acolones de
£

del
.

3
CO. qe»

¡anoÓ
N

ns

1

ÉJD 900



un mil cuores cada una y tres acciones de dies mil sueres cada

una, con un total de ciñcuenta mil sueres] segor Juan Alfredo

. £1lingwortih Bequeriso, propietariode cinco acciones de un mil

suereo cada mej señora ¡osa velia Páres patito, propietaria

de ma acción de dios 111 sueres y meñora úloria arina ¡onda

de Aguirre, propietacie de cinco ecclones de ua all sueros Ccaw

da ue. votal cinoo mii sueres, que roprosentem el total ¿el

sapital de la Compañía, de trescientos mil suapes.. CONCUEYVO

taubiéón el vemisario lrincipal de la voupcAfa, señor Jam Carte

wright Chir1boga. Instelada-la sosión so ndibró, por mayoría

'de votos, pera Presidente -de la ¿unta al esior auilio iaqueriso

Valenzuela, El Gorente expresó que de acuerdo cou la obligas

ción impuesta a la Compa:fa en el acuerdo alalstorial novocione

tos treliutas Ep" ciento dieciocho de veintidos de abríl de

míl nevocientos cesante y cuatro, en el nuneral quinto, letra

B, debe elevarse el capital social a un villido de ouerves y cone

eld raúo ol volduén actual de los negocios opina que es nece »

sario proverder e efectuar el aunento de vetecientes all sue

oyes para completar el capital de un willión de sueros. La Jul»

te aprobó por uzanizidad realizar dicho aunento de setecientos

mil sueros, debiendo esitireosotenta nociones de tesmíl Sue
pal,Ep,

cres coda uanuscradas del setentaY sets al olente ouaruta |
OS

y cinop dasademas quedoteránserdaquiridos proterentenonto
AA e
por los actuales accionivtas. se autorizó al Gerente señor dle

 

 

lio Aguirro iglesias, para que legaluente se establesoa la 14 +

forma ootatutaría de auwzento del capital y cumpla todos los tr=á

mítes lezuios, a £in de que dicbo aumento quede devicaconto

perfescionsdamemo o haiicudo otro asunto do que tratar, el

 



señor presidente congodiéó um somonto de reseso que fue -

ra redectada y aprobada la precede acía y reduetada cue fue,

se la ley8 y aprobó por los anclontutas So0reurraatossumEl,

Previcentes2aílio Yequeziso Valon=uele.”- El Gerentes” Julio

igulkrre IgLlenias.- El cmiserio Principales" John Cartwricht

Chirdor ys SLel vopáa del original, tonada del lfbro

de actas de sesiones de La Compoñfasw (L) Je ABUÍNPS,- SUR COw

1505e Freendado. ordiraria orainsrigo. vando)-

y >

¿0 otorg8 anto mf y en fo do ello confía =

ro eta TERCERA ¿OPIAS Que sello y Miro ess aña de

vu otorgrntentoq. pr to
o 0 a Í/ A Fr”

o Du /

Certifico:que de confornidead con la Sesolución Número trescientos cin-

cuenta y seis del «ubintendeante de CompeñTas Anónines, he inserito la

escritura núblisca de Aurezto de cenital y Reforma de la Vonppañíia "Ne-

focios Industrieles Reel cu. 5. y le susodiene Resolución en el Re-

fistro ¡¿ercentil de fojes mil dosrientos cuetro a mil doscientos seis

número trescientos setenta y tres del Registro ercantil y anoteda tajo

el número cuatro mil cincuenta y ocho del Repertorio. Guayacuil, lar-

zo veinte y dos de milnovecientos, sesenta y seis El seristredor de
Y

la Proniedead.-

O

agaE. _AAH_ LOS

e > y ES -



Certifico:que cueda archiveda una conia auténtica de la escritura
pública que contiene el Aunento de Capital y la Reiorme de los Esta-

4

tutos de la Comnefía "erocios Industriales Real 3. a. y de la Reso-
lución número trescientos cincuenta y seis del Yubintendente de Com-

pañías con arreglo al Artículo cierto cuerente y cinto de le Ley de

ConpeFies, reformedo por el Derreto supreno núsero seterientos seten-

ta y seis de ocho de lierzo de nil novecientos sesenta y cinto. fñua-

   

  
3 Regis-yeruil, llerzo veinte y dos de mil novecientossesere Y SCiS+.

¡goto de l: Propieded,- o   

Certifico:que hoy se tomó note de este escritura a [ojes 50346 del*Re-

gistro sercantil de nil novecientos cinsuente y siete y 673€ del Ke-

fistro ¡lercantil de mil noveszientos sesenta y tres al mérgen de las

inscripciones respectivas. Gueyecuil,ierzo veinte y dos de mil nove-
o LOMeda. —Qés

 

   

 

de

eNS
cientos sesenta y seis. El 3denistredo” de le

     

E
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ey. AR
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De emfor idad con la Renolueión N* 956 de la Subinfun:enci- de

gompañían anónimas, feeh aás el ocho de 1o0n eorrienten, no tomó
note en la esoritir e Matriz de Octubre trein;e de mil noveciene .

tos cincuenta y siofe ácl arenivo 8 mi cargo, en le Roforma de a

untatuton y Ammonto de Capital a que se refiere el testimonio

. a a ra setas E +; Yprecuaen te 001 en) tel 2058aequil, . 906%
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GEN DE LA MATRIZ CORRESPONDIENTE TOMÉ NOTA DEL AUMENTO DE CA-

PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE CONTIENE LA ESCRITUÑA PRECE-

DENTE.- GUAYAQUIL, MARZO VEINTICUATRO DE u/hovcopuros st -

SENTA Y SEIS.» L : / z

Aj ) 21
dl Y

o

CERTIFICO: Que en el Diario "EL TELEGRAFO" edición correspon-

diente al día dos de Abril de mil novecientos sesenta y seis,

(Año ochenta y tres) número veintiocho mil cuatrocientos; se

ha publicado el texto fntesro de la Escritura Pública de Aumen-

to de Vapital y *eforma de "statutos de la Compañía Anónima de-.

nominada "N2GOCIOS TNDUSTOTALIOS REAL, S.ñda", al igual que la Re-

solución Número trescientos cincuenta y seis dictada por el Sub-

intendente de Compañías Anónimas con fechaocho de Marzo de mil

novecientos sesenta y seis.- la puprióao6 ca tiene las certi-

de 1966,-   

   

040PAR
: AD

. v N* E Po   
Aso Santos era,

Y Asistente de ADDs ay Encargado de la Secretaría, .
q unha : a .
py denta Subintendencia de Compañlas Anónimas,-    


